RES. 1067/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0006530, Ent. N° 1057/18)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionados con la desafectación de la Cra. Silvia Noguez Trapik de la nómina de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que por Nota N° 023/18 de fecha 22/02/2018 se comunica que en sesión de Directorio de fecha 21/02/2018, se acordó proponer la desafectación como Contadora Delegada a la Cra. Silvia Noguez Trapik, dado que a partir del 22/02/2018 se encuentra desempeñando tareas de diseño, ejecución y/o promoción de actividades iniciales en materia de inteligencia comercial;
 2) que los restantes Contadores Delegados designados oportunamente por este Tribunal continúan en sus funciones de acuerdo con el siguiente detalle: Cra. Adriana Núñez, Cra. Rosa Aprile, Cra. Natalia De León, Cr. Jacinto Guerra, Cr. Christian Bustelo y Cra. Lorena Sánchez.;
CONSIDERANDO: que no existen observaciones que formular a la propuesta del Organismo;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contadora Delegada en el Banco de la República Oriental del Uruguay a la Cra. Silvia Noguez Trapik, agradeciéndole los servicios prestados;
2) Comuníquese al Directorio del Organismo y a la Contadora mencionada.
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